
                                                                   

 

 

MOE RECHAZA EL SECUESTRO DE SAMUEL LONDOÑO ESCOBAR, CANDIDATO A 

CONSEJERO DE JUVENTUD, Y EXIGE SU LIBERACIÓN INMEDIATA 

 

● Es responsabilidad de actores políticos, instituciones y sociedad respaldar este proceso, 

protegiendo a quienes aspiran a liderar y representando la voz de la juventud. 

● Este hecho atenta contra la participación política juvenil y envía un mensaje de amedrentamiento 

inadmisible, dijo Alejandra Barrios, directora de la MOE. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Bogotá D.C., 09 de septiembre de 2025. La Misión de Observación Electoral – MOE – rechaza de 
manera categórica el secuestro del joven Samuel Londoño Escobar, candidato al Consejo Municipal de 
Juventud, ocurrido el 2 de septiembre en la vía que conecta Miranda (Cauca) con Florida (Valle). 
 
Desde la MOE expresamos nuestra solidaridad con la familia del joven candidato, que a la fecha no 
cuenta con información sobre su paradero, y exigimos su liberación inmediata, así como el respeto 
pleno a su vida e integridad. 
 
“Este hecho atenta directamente contra la participación política juvenil y envía un mensaje de 
amedrentamiento inadmisible. En procesos democráticos como las elecciones de Consejos de 
Juventud no pueden existir secuestros, amenazas ni restricciones a la participación”, señaló Alejandra 
Barrios, directora de la MOE. “Por tratarse de un menor de edad y candidato al Consejo Municipal de 
Juventud, lo ocurrido constituye una grave afectación a este proceso democrático”, enfatizó Barrios. 
 
La MOE insta al Gobierno Nacional y a las autoridades territoriales a reforzar de inmediato las garantías 
de seguridad para las elecciones de Consejos Municipales y Locales de Juventud de 2025, un 
espacio fundamental para que las y los jóvenes ejerzan sus derechos políticos y participen en la vida 
pública del país. Estas elecciones, además, son la puerta de entrada para que nuevas generaciones se 
vinculen a los procesos democráticos y construyan liderazgos desde los territorios. 
 
Barrios subrayó la necesidad de priorizar el departamento del Cauca y otras zonas con presencia de 
actores armados, así como de fortalecer el Plan Nacional de Garantías Electorales y el Plan 
Democracia, con el fin de enfrentar la situación actual de inseguridad y salvaguardar las elecciones de 
juventud, así como las de Congreso y Presidencia que tendrán lugar en 2026. 
 
La MOE hace un llamado a todos los actores armados para que cesen de inmediato las acciones 
contra la población civil, a las instituciones del Estado para que coordinen esfuerzos eficaces 
de búsqueda y protección, y a los actores políticos para que respalden con decisión la seguridad 
y la legitimidad de las elecciones de los consejos municipales y locales de juventud. Solo así se 
podrá garantizar el retorno seguro de Samuel y una participación libre, segura y democrática a la 
juventud colombiana. 
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Mayor información 

David Leonardo Carranza, Profesional Especializado de comunicaciones MOE. 316 7511462 
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